
054
29 - Ene - 2024



054
29 - Ene - 2024



054
29 - Ene - 2024



054
29 - Ene - 2024



054
29 - Ene - 2024

29 - Ene - 2024





Código: GDO-
F-02

*20243400041083*
                Radicado:

20243400041083
                                   Fecha: 18-01-

2024_S

Fecha: 
10/20/2021

ACTA DE REUNIÓN

Versión: 2

Página: 1 de 2

ASUNTO: Inclusión Tercer horario en resolución de horarios 
Cinemateca de Bogotá.

DEPENDENCIA RESPONSABLE: 
Gerencia de Artes Audiovisuales - GAA

LUGAR: Cinemateca de Bogotá FECHA: 18/01/2024 HORA:  15:30 A 16:00

ASISTENTES

NOMBRES Y APELLIDOS

ORGANIZACIÓ
N O

DEPENDENCI
A

CARGO
CORREO

ELECTRÓNICO
TELÉFON

OS
FIRMA

Andrea Paola Acevedo 
Caycedo

GAA
Técnico 
administrativo

andrea.acevedo
@idartes.gov.co

3795750 Firma Electrónica

Andry Yinnedt Barrios Monroy GAA
Profesional 
Universitario

andry.barrios@i
dartes.gov.co

3795750 Firma Electrónica

Juan Carlos González 
Navarrete

GAA
Profesional 
Especializado

juan.gonzalezna
varrete@idartes.
gov.co

3795750 Firma Electrónica

Valentina Ruiz Vargas GAA
Auxiliar 
administrativo

Valentina.ruiz@i
dartes.gov.co

3795750 Firma Electrónica

Natalia Alejandra López Pérez GAA
Profesional 
Universitario

natalia.lopez@id
artes.gov.co

3795750 Firma Electrónica

Ricardo Cantor Bossa GAA

Supervisor
– Gerente
de Artes
Audiovisuales

Ricardo.cantor
@idartes.gov.co

3795750 Firma Electrónica

ORDEN DEL DIA 

1. Inclusión Tercer horario en resolución de horarios Cinemateca de Bogotá.
DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se da inicio a la reunión en la que participan Andrea Paola Acevedo Caycedo, Técnico administrativo, Andry Yinnedt 
Barrios Monroy, Profesional Universitario,  Juan Carlos González Navarrete, Profesional Especializado,  Valentina Ruiz 
Vargas, Auxiliar administrativo, Natalia Alejandra López Pérez, Profesional Universitario, Ricardo Cantor Bossa, 
Supervisor – Gerente de Artes Audiovisuales, con el fin de socializar la inclusión de un tercer horario de atención 
teniendo en cuenta las observaciones y peticiones de los usuarios de la BECMA – Biblioteca Especializada en Cine y 
Medios Audiovisuales. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el acuerdo a la Resolución 1618 del 30 de septiembre del 2019 “Por la cual se 
establece la jornada laboral, horario de trabajo y de atención al usuario en el Instituto Distrital de las Artes – Idartes y se 
derogan las Resoluciones N° 1496 de 2018 y 1634 de 2018” y según el Artículo Quinto: Horario de Trabajo en los 
diferentes escenarios de la Entidad. Debido a las actividades institucionales y misionales que tienen los diferentes 
escenarios como la Cinemateca de Bogotá, el Planetario de Bogotá, el Teatro El parque, el Teatro al aire libre la Media 
Torta, el Escenario Móvil, el Teatro El Parque, el Teatro Jorge Eliecer Gaitán, y los demás que reciba en desarrollo de su 
quehacer misional, los horarios laborales para cada uno de ellos. 

En el numeral 5.1. correspondiente a la Cinemateca de Bogotá donde indica:

5.1.2 Para los funcionarios de nivel profesional, técnico y asistencial que tienen funciones asociadas a la prestación del
servicio en la Cinemateca de Bogotá, tendrán los siguientes horarios laborales rotativos mensualmente así:
5.1.2.1. Primer Horario: De lunes a sábado de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., con una (1) hora diaria para tomar el almuerzo,
comprendida entre las 12:00 m a 1:00 p.m., del día.
5.1.2.2.  Segundo Horario:  De lunes a sábado de 1:00 p.m. a 9:00 p.m., con una (1) hora diaria para tomar la cena,
comprendida entre las 6:00 p.m. a 7 p.m., de la noche.

Ricardo Cantor Bossa en calidad de Supervisor – Gerente de Artes Audiovisuales socializa las gestiones realizadas para
la inclusión de un tercer horario: De lunes a sábado de 10:00 a.m. a 6:00 p.m., con una (1) hora diaria para tomar el

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
institucionales.  IDARTES  se compromete  a  salvaguardar  la  privacidad  de  la  información  personal  obtenida,  de  acuerdo  con  su  política  de  confidencialidad  y  se
compromete a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581
de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013.
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almuerzo, comprendida entre las 02:00 p.m. a 3:00 p.m., del día. 

Una vez socializada la inclusión del tercer horario los asistentes no tienen observaciones y sugieren una vez incluido en
la resolución este tercer horario se realice una programación de la rotación de horarios para las gestiones y operación de
la BECMA – Biblioteca Especializada en Cine y Medios Audiovisuales.

COMPROMISOS
ACTIVIDAD RESPONSABLE PLAZO / FECHA

DD/MM/AAAA

DD/MM/AAAA
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